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ACTA No.22 

Unidad Académica y/o Administrativa:  Maestría en Educación en Tecnología Hora de inicio: 2:00 pm 

Motivo y/o Evento:  Consejo Curricular 
Hora de Finalización: 3:00 
pm 

Lugar: Videoconferencia plataforma MEET Fecha: diciembre 7 de 2021 

Participantes: 

Nombre Cargo Asistencia 

John Páez Rodríguez Presidente Asistió 

Antonio Quintana Ramírez Secretario Asistió 

David Orlando Aguirre Representante de estudiantes Asistió 

Sergio Briceño Castañeda Representante de profesores No asistió 

Ruth Molina Vásquez Invitada Asistió 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum
2. Casos estudiantes
3. Aprobación anteproyectos
4. Designación de jurados de Trabajo de Grado
5. Solicitudes para cursar modalidad de espacios académicos de postgrado
6. Evaluación docente
7. Varios

• Actualización seminario Participación en Comunidades Académicas

• Ampliar las inscripciones a la maestría hasta enero 2022

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del Quórum:

Siendo las 2:00 pm am se reúnen a través de la plataforma meet el profesor John Jairo Páez Rodríguez-
presidente, profesor Antonio Quintana Ramírez-secretario, el estudiante David Orlando Aguirre-representante 
estudiantil y la profesora Ruth Molina Vásquez-invitada. El profesor Sergio Briceño Castañeda-representante de 
profesores se excusa, no puede asistir por compromisos previos. 

2. Caso estudiante

El estudiante Mateo García Galvis, con código estudiantil 20211026017 solicita el reingreso a la maestría

RESPUESTA: De conformidad con la reglamentación existente y la revisión de la historia académica, el
Consejo Curricular avala el reingreso del estudiante.

3. Aprobación anteproyectos

Los siguientes anteproyectos fueron ajustados por los estudiantes y aprobados por los lectores
asignados:
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Código Nombre estudiante Anteproyecto 

20211026053 

20211026056 

Néstor Leonardo Salinas 

Virguez, Luz Alejandra 

Santamaría López 

Diseño de una secuencia didáctica basada en 

Cultura maker y steam para promover la 

motivación intrínseca de las niñas de 12 a 15 años 
del Colegio Jordán de Sajonia, desde una 

Perspectiva socio crítica 

20211026061 Jenny Maritza Gómez Vega Diseño y aplicación de un objeto virtual de 
Aprendizaje para el desarrollo de la competencia 

científica de Exploración de fenómenos naturales 

en estudiantes de grado Décimo 

20211026051 Jairo Alessandro Rojas Devia  Diseño, implementación y evaluación de un 

hipermedio para mejorar la apropiación del 

concepto estructurante de gen en estudiantes de 
grado octavo. 

 

RESPUESTA: El Consejo Curricular aprueba los anteproyectos. 
 

4. Designación de jurados de Trabajo de Grado 

 
a. El profesor Harold Castañeda Peña presenta el trabajo de grado titulado: trabajo investigativo 

titulado “A Mobile App with Gamification to Boost Integrated Skills for the VEPT” escrito por el 
estudiante César Augusto Hortúa Patiño código estudiantil 20201026033 para designación de 

jurados.  

 
RESPUESTA: El Consejo Curricular designa como jurados a los profesores Adriana Yamile 
Suárez y John Jairo Páez Rodríguez. 
 

b. La profesora Martha Bonilla Estévez presenta el trabajo de grado titulado: Implementación de 
una ATE en relación con las habilidades stem, en el grado undécimo de la educación media 

integral del Colegio Aquileo Parra IED” escrito por el estudiante Fredy Alonso Medina Vanegas 

código estudiantil 20191026038 para designación de jurados.  
 

RESPUESTA: El Consejo Curricular designa como jurados a los profesores Piedad Ramirez y 
Fernando Martínez. 
 

c. El profesor Antonio Quintana Ramírez presenta el trabajo de grado: “Actividades tecnológicas 
escolares: recursos didácticos para el desarrollo de competencias tecnológicas a través del 
diseño y construcción de domos geodésicos”  escrito por el estudiante Joe Alejandro Correa 
Velásquez código estudiantil 20181026019 para designación de jurados 

 
Dado que el estudiante terminó el plan de estudios en el período académico 2020-1 y a la fecha 
ha pasado más de 1 año para culminar el proceso, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

i. Presentó un inconveniente de fuerza mayor 
ii. Es un estudiante activo 
iii. Cumplió con el pago de los cuatro (4) créditos establecidos en el acuerdo 004 de 2006 

para continuar con la asesoría por parte del director asignado durante los períodos 
académicos 2020-3 y 2021-1. 

iv. Es un estudiante activo en el sistema de gestión académica 
v. Está interesado en terminar la maestría  
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vi. Lo único que hace falta es la asignación de jurados y la sustentación y evaluación del 
trabajo de grado del estudiante 

RESPUESTA: El Consejo Curricular con base en los argumentos expuestos, aprueba la 
designación de jurados y nombra a los profesores Nelson Otálora y Patricia Téllez como 
evaluadores del trabajo de grado final del estudiante. 
 

5. Solicitudes para cursar modalidad de espacios académicos de postgrado 
 

Los siguientes estudiantes solicitar cursar la modalidad espacios académicos de postgrado en la 
Maestría en Educación en Tecnología para el período académico 2022-1  

  

No Programa Estudiante 
Código 

estudiantil 
Promedio Resultado 

1 
Licenciatura en 
Humanidades y 
Lengua Castellana 

Marylen Yuliana 
Vaquiro Guerrero 

20151160367 4,35  APROBADO 

2 
Ingeniería en 
Telemática 

Mary Gissella Urrea 
Fonseca 

20201678028 4,28 APROBADO 

3 
Licenciatura en 
Humanidades y 
Lengua Castellana 

Walter Leonardo 
Sierra Beltrán 

20161160489 4,25 

 
 
APROBADO 

4 
Licenciatura en 
Humanidades y 
Lengua Castellana 

Lizeth Alejandra 
Luque Díaz 

20162160280 4,15 

 
 
APROBADO 

5 
Licenciatura en 
Química 

Arley Miguel Olives 
Romero 

20172150017 4,14  APROBADO 

6 
Ingeniería en 
Telemática 

Jan Carlo Suárez 
Martínez 

20201678006 4,13 APROBADO 

7 
Ingeniería en 
Telemática 

Jesica Brigitte Oicata 
Contreras 

20201678015 4,11 
APROBADO 

8 
Ingeniería en 
Telemática 

Joan Esteban 
Rodríguez López 

20201678026 4,11 
APROBADO 

9 
Ingeniería en 
Telemática 

Johan Arturo Romero 
Martínez 

20201678041 4,07 
APROBADO 

10 
Ingeniería en 
Telemática 

Laura Fernanda Díaz 
Rodríguez 

20201678047 4,03 
APROBADO 

11 
Licenciatura en 
Humanidades y 
Lengua Castellana 

Wilfran Yesid Cortes 
Ramirez 

20162160021 4,02 
 
NO APROBADO 

12 
Ingeniería en 
Telemática 

Camilo Andrés 
Sánchez Rodríguez  

20201678025 3,99 NO APROBADO 

13 
Ingeniería en 
Telemática 

Darwin Arias Tique  20192678013 3,96 NO APROBADO 

14 
Ingeniería en 
Telemática 

Anyela Viviana Bernal 20192678044 3,9 NO APROBADO 
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15 
Ingeniería en 
Telemática 

Sebastián Castillo 
Giraldo 

20201678049 3,86  NO APROBADO 

16 
Ingeniería en 
Telemática 

Brayan Leonardo 
Barrera García  

20201678030 3,85  NO APROBADO 

17 
Ingeniería en 
Telemática 

Daniel Leonardo 
Gomez Mora  

20191678014 3,84  NO APROBADO 

18 
Ingeniería en 
Telemática 

Heider Gustavo 
Ramirez Sánchez  

20201678034 3,81  NO APROBADO 

 
RESPUESTA: El Consejo Curricular decide aprobar la solicitud de los diez (10) con los mejores 
promedios de los estudiantes solicitantes. 

 

6. Evaluación docente 
 
Los aspectos que se relacionan a continuación son el insumo para hacer la evaluación docente a los 
profesores de vinculación especial; la escala de calificación es (5,4,3,2,1 o N.A), donde 1 es la nota 
más baja y 5 la nota más alta. 
 
Docencia: 
 

• Cumple con las actividades de docencia establecidas en su labor como docente-tutor 

• Utiliza de manera adecuada los espacios virtuales y los contenidos confiados para el desarrollo 

de su labor como docente-tutor 

• Participa activamente en el rediseño de contenidos de los espacios virtuales para la formación 

• Realiza aportes que cualifican el desarrollo de la metodología virtual en el espacio de formación 

a su cargo. 

• Demuestra actitudes de cumplimiento, respeto, empatía, colaboración y participación activa 

frente al Proyecto Curricular la Facultad y la Universidad 

 
Compromiso institucional: 
 

• Participa en la planeación y ejecución de las actividades académicas, gremiales o de integración 
del Proyecto Curricular, la Facultad y la Universidad. 

• Cumple a cabalidad con la entrega de programas, informes y evaluaciones para el Proyecto 

Curricular y la Decanatura, con relación al compromiso académico adquirido con la Universidad. 

• Propone acciones innovadoras que permiten cualificar la metodología virtual 

 
 
Los profesores que se evaluarán son: 

 

Cédula Nombre Del Docente 
Modalidad o Tipo  
de Contratación 

41656479 Bonilla Estévez Martha Alba Honorarios 

52394487 Cadena Montenegro Liliana Concepción Cátedra 

79568999 González Melo Hamlet Santiago Honorarios 

79319014 Martínez Rodríguez Fernando Honorarios 

7315605 Munevar García Pablo Alexander Honorarios 

79419029 Otálora Porras Nelson Honorarios 
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80497997 Pulido Varela Jhon Alexander Honorarios 

52188266 Ramirez Cabanzo Ana Brizet Honorarios 

41747221 Ramirez Pardo Piedad Cátedra 

3021822 Rodríguez Ruiz Jaime Alejandro Cátedra 

51825420 Rozo Sandoval Ana Claudia Honorarios 

79516670 Suarez Oscar Jardey Cátedra 

52730285 Suarez Reina Adriana Yamile Cátedra 

52172526 Téllez López Patricia Honorarios 

RESPUESTA: El Consejo Curricular decide evaluar a los docentes relacionados con las notas más 
significativas en todos los aspectos de la evaluación docente; en tanto han demostrado compromiso en 
el desarrollo de todas las actividades académicas que les han sido encomendadas. 

7. Varios

• Actualización Seminario Participación en Comunidades Académicas

Cambio de autor para la actualización del Seminario de Profundización, dado que la profesora
Liliana Cadena tiene un contrato de prestación de servicios con la Universidad que lo permite
ser contratada (resolución 013 del 21 de enero del 2020 y lo referente al artículo 3 " Lineamientos
para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en el literal
6. No se podrá celebrar más de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo
a la gestión con cargo al presupuesto de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para
lo cual, previamente a la solicitud de elaboración del contrato, el jefe de la
dependencia solicitante deberá verificar si la persona tiene otros contratos de este tipo vigentes
con la misma Universidad, y, en caso de que exista, deberá abstenerse de tramitarlo.

RESPUESTA: El Consejo Curricular propone a Planes TIC que el Seminario de Profundización 
sea actualizado por la docente Piedad Ramírez Serrato. 

• Ampliar las inscripciones a la maestría hasta enero 2022

El Consejo Curricular aprueba la ampliación del proceso de admisiones en la maestría
para enero 2022

En constancia firman, 

_____________________  ____________________ 
John Jairo Páez Rodríguez Antonio Quintana Ramírez 
Presidente Consejo Curricular     Secretario Consejo Curricular 

Original firmado Original firmado
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